
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de febrero de 2022  

 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso, informando que no se han fijado las agencias en derecho. 

 

Sírvase proveer, 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00525 00 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO  

 

Teniendo en cuenta que en el presente trámite no se han fijado las agencias en derecho, el despacho 

siguiendo los lineamientos del Acuerdo 10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

procede a fijar la suma de $145.185 por dicho concepto a favor de la parte demandante, esto para los fines 

pertinentes. 

 

Por secretaría, procédase a su liquidación una vez ejecutoriado este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

 

 

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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